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Ref.: APERTURA DE TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DURANTE LA SITUACIÓN 
DE ESTADO DE ALARMA ACORDADA POR EL REAL DECRETO 463/2020,  MODIFICADO 
POR REAL DECRETO 465/2020 
 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, tras la modificación operada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, 
establece en su artículo 7 las siguientes limitaciones a la circulación de las 
personas: 
 

“1.  Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 
podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de 
las siguientes actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo 
que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por 
otra causa justificada: 
 
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad. 
 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, 
profesional o empresarial. 
 
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
 
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
 
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
 
h)  Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
 
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las 
vías de uso público para la realización de las actividades referidas en el 
apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de 
servicio. 
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3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias. 
 
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de 
carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o 
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados 
vehículos por los mismos motivos. 
 
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se 
adopten de oficio se informará previamente a las administraciones 
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 
 
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia 
de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la 
divulgación entre la población de las medidas que puedan afectar al tráfico 
rodado”. 
 

 
Asimismo, establece las siguientes medidas de contención en el ámbito de la 
actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativas, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales en su 
artículo 10: 

 
“1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos 
minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de 
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias, 
ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, 
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por 
internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio 
profesional de la actividad de peluquería a domicilio. En cualquier caso, se 
suspenderá la actividad de cualquier establecimiento que, a juicio de la 
autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las 
condiciones en las que se esté desarrollando. 
 
2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura 
esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria para que los 
consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de 
primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de 
productos en los propios establecimientos. 
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En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al 
menos un metro a fin de evitar posibles contagios. 
 
3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, 
bibliotecas, monumentos, así como de los locales y establecimientos en los 
que se desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de 
ocio indicados en el anexo del presente real decreto. 
 
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo 
prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio. 
 
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares. 
 
6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir 
las medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los 
apartados anteriores, por razones justificadas de salud pública.” 
 
 
Ante la ausencia de una disposición que aclare si los talleres de reparación 

de vehículos deben permanecer cerrados, este Centro Directivo y, sin perjuicio de 
la decisión que finalmente pudiera adoptarse por las autoridades competentes, 
entiende que los talleres de reparación de vehículos pueden permanecer abiertos, 
por las razones que seguidamente se exponen ponderadas en su conjunto: 

 
1ª) Porque, desde un punto de vista técnico-jurídico los talleres de 

reparación de automóviles son establecimientos industriales, que desarrollan una 
actividad industrial y de prestación de servicios. Así se desprende del Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y 
la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles 
de sus equipos y componentes, cuyo artículo segundo los define como “aquellos 
establecimientos industriales en los que se efectúen operaciones encaminadas a 
la restitución de las condiciones normales del estado y de funcionamiento de 
vehículos automóviles o de equipos y componentes de los mismos, en los que se 
hayan puesto de manifiesto alteraciones en dichas condiciones con posterioridad 
al término de su fabricación”. Teniendo en cuenta que las medidas de contención 
del artículo 10 del Real Decreto 463/2020 se refieren a la “actividad comercial, 
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equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativos, actividades 
de hostelería y restauración, y otras adicionales”, no parece que la actividad 
industrial desarrollada por los talleres de reparación de vehículos pueda 
entenderse limitada por dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020. 
Por lo que se refiere a los servicios prestados en estos mismos talleres, tampoco 
se considera que se vean afectados por las limitaciones sancionadas en aquél 
precepto, a salvo de que se trate de la venta al por menor de productos que no 
consistan en bienes de primera necesidad. 
 
2ª) Porque en la situación de estado de alarma en la que el país se encuentra 
existen ciertos servicios esenciales que requieren el uso de vehículos (servicios 
de emergencias, bomberos, ambulancias, fuerzas y cuerpos de seguridad, 
vigilancia, entre otros), que ahora más que nunca han de estar en las debidas 
condiciones de seguridad y mantenimiento, para garantizar la continuidad de tales 
servicios. Por ello, es incuestionable que los talleres de reparación que se 
encarguen, bien por contrato, bien por otras fórmulas jurídicas, del mantenimiento 
y reparación de estos vehículos, han de permanecer abiertos. 
 
3ª) Porque igualmente en esta situación de estado de alarma es indispensable el 
mantenimiento del servicio de transporte terrestre a fin de garantizar el suministro 
de productos y bienes de primera necesidad (sanitarios, alimenticios, higiene, 
etc), por lo que es asimismo necesario asegurar que los vehículos encargados de 
dicho transporte puedan circular en las debidas condiciones de seguridad y 
mantenimiento, fin que únicamente puede conseguirse si hay talleres de 
reparación de vehículos abiertos. 
 
4ª) Porque, si el artículo 7 del Real Decreto 463/2020 admite el desplazamiento 
individual en vehículo para la realización de las actividades que en él se 
enumeran y el artículo 10, en coherencia con ello, permite la apertura de los 
establecimientos que suministren el combustible a tales vehículos, es razonable 
entender que los talleres de reparación de esos mismos vehículos pueden 
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permanecer abiertos con el fin hacer posible su circulación para esos limitados 
fines establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020. 
 
En virtud de las anteriores consideraciones, se entiende que los talleres de 
reparación de vehículos podrán permanecer abiertos, si bien no podrán 
desarrollar ni actividades de restauración o cafetería (para el caso de que las 
tuvieran), ni comercio de bienes al por menor que no se consideren esenciales. 
 
 
 
 
 


